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Sioudo do intorta público so publicarán gratis.
Nuestro corresponsal en pariM para. ^

rlE^r^ “sy^í0b0r,,"“ como
moral inc- oledor consciente, pudiendo así 

eiH hombros oponerse á las impsícibrice gubor 
quienes rodea la auióola «lo la ñamen talos deslinduídó sus vérda- 

Lüo^aíSlS^no nó^b^rr'’la *Asoc,nc|»ui .GS Unn misión noWlWma. . <!<■«»« posiciones,
honor de participar a iaf|uUn larS0’,l<lno e • “Cflnta pnia ln sociedad esa dis- Nuestras cosas ocales redaman
saqueas ciases , l|oc,An 1,0en,r© los hombres de mfi- es,ü oaiudio; debenoa preocupar- Los establecimientos docon-
«i«!nsmuw*¿i3r,l|0lnll,<rort Ia,,*p* ®*«ñ ' lí(.° quo tan,as v,,ces los apasiona- 1,09 ,nas deumidatrenlo «le lo irnos sideración A que se refiere el «r 
ngraso-i© ! miento» tienen confundidos con ln ll0’ l0,,0r t0ll°3 ,0í(iatos A l:‘ nla- t'euhíitu, **ón en nuestra opinión 
^ la Comisión d. Juan m. nos. ros,dcda I vulgaridad ó relegados á la indi- 1 ',0’ «™*“cribinioi á lo que es lo- aquellos que contando con ele- 

LA CoMl8,í'fí* 1 fw*n*ia. cul para que 110 se,,ÜS fc6hf 0,1 ca' . memos valiosos, se hallan insta
-----~ Usos deberá In "f, n,nS, raenl° hombres capaces de que lo Iados en bellos edificios, rodea.

p ,u,dos ^ue todos i administren en el crden político, ni ¡ dos en fui del confort que 
, . en' 0nen oíro que ,oca to~ ‘‘o representen cu la vida de la aeli- ¡ to caro y caro hoy que pagarlo.

— I í? 1 1 mHS 6 COrca a SU \entidn‘L I vid-a parlamentaria, ni quienes lo | Si son públicos, porque el m
eduzcamos todavía m»a el cfrcu- j defiendan on la arena del periodis- fio no puede asistir a las clases

I 0 de esta grandiosa escena de la m«», ni quienes lo ilustren on las n, .. •___ . ,
— (humanidad localicemos mas la cues ciencias, en las arles j en a lite- ^ pi opiado y sujetan

lion hasta llegar á nuestros hnm- ralura local. * dose á V0ces 00n escasa alimen
locales, á los hombres qua ha lacion á un horario continuo;

producido cada uno de nuestros "   s¡ son privados, porqué la inv
.lep». .ámenlos eu-o. div.r.os ur- XJna ODinidn sobra el ¡trfíiMiln Porlall''’¡!>. consideración, la
denrs ,|, l„ ac.ivi.lad j UM .OpiMún, S0Ü16 el articulo d„.acci(3 , , '

Es :10 ¡"dis™libl« imP°'"'”c¡" C j “™ «“'OBESO QUE E3 m MAL» ¡ Mtableo¡¿,ml0i requiera una 
conocimiento de nuestros hombros , 1 o. o una
desde la época del coloniaje hasta Dejiiudo de lado los móviles, °“ena mesadat conque no pue 

El mundo tiene sus hombree uní-[ el píeseme, para apreciar la gra- Que hayan guiado al autor del de contarse.
Versales que por sus tálenlos y vír- dación de nuestros esfuerzos y ade urtícuioque vamos ó comentar, L;i escue,Q Pavada, mndas/a 
M al r* en «¿. de ,*P**V™
tantos bienes ó tenido una vida inn I nucirás limilaciones. motivos que le sirven de base. P P' -°» el P1 ,m®‘ encade

Conocer pués, las biografías de Lmi este uu&nsis, disentimos nam,0,,|o entre ella y la superior
en algo, ¿upei l'icial, de «as ideas privada también ó publica. Acor
que contiene, pero, en ln conclu ta *as d,slancias Para *os n'110s
sión, las encoutra.nos acepta- P°bres, que no pueden concu-
bles> rnr n los grandes centros ' de

Hé aquí en sfntexis los molí • educación, en carruaje, y diíun
vos indicados: d6jla ,uz» que siempre es luz.

1. ° Que la existencia de pe* ano£lue ^ de candileja en los
queños ceñiros da enseñanza, PlJnt0S> ¿ que no pueden aleon­
en poblaciones como la nuestra z,r *as h-radsaciones de la luz
es perjudicial, poique íasubdi e^ctnca.
visión de discípulos, no convie v*sto el articulista, co'
ne a los establecimientos bien mu s0 persigue la descentrali* 
montados. Es decir, qu6 los pe Zac'^n» en ^°das las ínstituoío. 
queños matan á los grandes. n0s pób.icas como mejoraconve

2. ° Que los directores de pe- n|eute? 
queños colegios no sirven por PUdS Qsto lo convencerá de 
lo general ni aun pura enseñar ^Ua su Pro^0ctada cenlral<¿a' 
una clase elemental, pues es op, Cíón de discíP^os en establecí- 
nión errónea el creer que cual- nueníos bien montados solo pue 
quiera que sepa leer y escribir iavorecer á sus propietarios, 
puede enseñar una primera cía ^ l|0^ío,*0í‘* pero no al pueb.-o. 
se elemental.

que comenta el proyecto legla- 
mentario de lós colegios partí* 
cu la res, que estudia la Dirección 
del Ramo.

deradn por este aun la monos 
importadlo—ó osas clases, son 
las que necesitan mayor suma 
de conocimientos pedagógicos, 
por sor las mas importantes de 
la enseñanza? -Esto aun, á la 
verdad, íuo escrito en medio del 
calor déla propaganda en con * 
ira de esos mercachifles de la 
enseñanza que dirijan ó ¡liten* 
ten dírijir pequeños centros de 
instrucción.

Nuestra opinión á este res pee 
to, es que el buen sentido, y el 
mejor criterio, son lascnajida* 
des nec esarias para dirijir una 
clase elemental.

La pedagogía, es también ín* 
dispensable, pero. .. cuando 
se nos habla do un pedagogo en 
nuestras escuelas, se nos viene 
a la mente aquella frase 
que concluye una célebre mora- 

«un libro bien
¿Cana a’rpeaagogo éi sentido 

y el buen criterio?, pues, lo mis 
mo en los grandes, que en los 
pequeños centros de enseñanza 
dará el mismo resultado.

Es decir podrá compararse á 
esos edificios, de los cuales, des 
pues da inspeccionarlos, se sue­
le exclamar de ellos, ¡poco fon­
do ¡j mucho frente!

I II

LA UNION cues

Minas, Noviombro í) do 1893

biesCÍP!

DISQUISICIONES
1* CONFERENCIA con

leja en-

inieleciualmonte laboriosa, que «le* 
jando en su can-era por la tierra ^os hombres locales, con sus apli- 
una estela esplendorosa, se han he *udea políticas, pus hechos noeri- 
cho dignos á la inmortalidad hu- | torio--, sus condiciones filantrópi­

cas ó humanitarias, su ciencia, elnía a.
Viven, como ejemplo vit-ible de I SríJdo alcanzado por lo literatura 

mis grandes acciones, en la histo- local y ,a esperanza que pueda pro 
r«n que trasmite sus nombres á]lo IUfltor para el departamento y para 
dos los tiempo*; pero» como la his *Q Patl',a. su juventud estudiosa, es, 
loria .-ólo es patrimonio déla clase [ 011 nuestro creer, punto capii&lisi- 
i uatroila, se necesita que el már- rao» Humado á promover grandes 
mol y los bronces hablen al pue- J ventajas locales, 
b'o de los hechos de 'csus héroes, 
el lenguaje sobrio y conciso de los J lamentos no mandan á las diputa- 
recuerdos ii«mo> tales.

Después, cada país, cada nación I ca,fiS s‘no que tienen que comisio 
en paiticu'ar, tiene sus hombres nar ^ extrafioa para estas repie- 
nacionales, sus grandes patricios, I sentaciones, es necesarísimo este 
libei(adores, literato», hombres.de conocimiento, debemos anticipar- 
ciencias, grandes,filántropos, reli— nos ^ *os periodos en que las lu- 
giosos ««pósiolos, honrados gobor- | chas eleccionarias se comprometen 
nanles dignos del aprecio populari | Prosentando ó nuestros hombres y 
por haber labrado lo ieiicidad, ri­
queza y lastre de su patria.

Tenemos á Figueroa en las letras, 
fundador de nue*tra literatura na­
cional, y que en él y en el cerro 
de Montevideo podríamos reconocer 
la existencia de esta patria y do 
su historia, si un calacii-mo nos 
hnbio a hundido en el océano, se 
gún la expresión de! poeta Guiie 
rrez.

A Lurriiflsga representando la his 
tórira alegoría de la ciencia; á Ar-" 
tigaa y Lavalleja á nuestros héroes; 
á Vilardebó y á Jackson como un 
cimiento de granito de la caridad 
evangé ica; á Suarez y á Berro co­
mo modelo de gobernantes y mu­
chos otros ¿quienes la patriado- 
be gratitud.

IV

El tercer mal, que señala en su 
ultima opinión el escritor, es la 
fulla de estímulo que se adquiero 
en los pequeños centros de ense­
ñanza, para seguir estudios supe­
riores.

Sobre lodo, hoy que los depar-

ciones nacionales sus hombros lo-

Este mal, creemos sea en reali­
dad, dependiente de causas ajenas 
en un todo, á esos establecimien­
tos, debiendo uchacarso mas bien 
ó cuestión económico, que es la que 
mas gravita sobro todas las refor­
mas y progresos.lasgos mas prominentes á la 

I expectación pública, para quo el 
pueblo los estudie, se dé cuenta 
exacta de pus la etilos, de sus ap­
titudes, de («ido lo que tiene en ck 
sa para servirse de ellos con prefe 

■ renda ix todo lo extraño.
El pueblo asi, por ese conoci­

miento ant cipado, por ese comer 
ció directo con la política, so fa­
miliariza con sus hombres y cons- 
cíentemenle sabe á quien va á nom 
brar en su representación, en 
Cámaras de la Nación.

sus
En conclusión, es justa, muyjus 

ta y justísima la inteivenciónIII quo
el Estado proyecta tornar on la en-Pura ninguna clase, corno pa «Lós directores deestosjpeque 

fu-esta, que ni man, saben 
ñar las personas qu« dirigen pe 
queños centros de enseñanza

señaliza pública, haciendo quo los 
estab'ecimientos privados do edu­
cación grandes ó pequeños, tengan 
ásu frente un director diplomado. 
Los grandes y pequeños centros 
de enseñanza lo requieren.

Por osto, aplaudimos la enérgr 
ca terminación del artículo, vol­
viendo á trascribir este periodo qu 
figura ya en el exordio de este co- 
rasntorio. «La educación en Mi- 

¿En quequednmos pue*? ¿Lns n°S ejlámuÜ^cuidada y s'ifrus- 
persouas que están al frente de j?f”l0SQmcntG' los esfuerzos
esos co!eg,oS son u,„ incomp.- tlíLtéí P C* ^
lentes que ni aun pueden 
ñor una clase elemental

ños centros son por lo general 
personas incompetentes, dice el 
articulista, aun para la enseñan 
Za elemental.

ense

se precisa tanto la pedagogía.
3o. Que en <0* paoueños 

Iros de enseñanza, no 
el estímulo suficiente; para

las gu'r estudios superiores,

Y á renglón segtudo, escribe 
«Es una opinión errónea, el 

que cualquiera que sepa 
medianamente leer y escribir 
pueda enseñar una primera cla­
se elemental.

cen­
se crea

creerse*
como

en los grandes céntros, y por 
No es esto olía cosa sinó un me* último; que la educación en Mí 

dio conveniente que da facilidades ¡ ñas está muy descuidada 
al pueblo en los negocios de la de 
mocracía y quo tiende á iniciarlo 
insensiblemente en el conocimiento

G

V se
frustan lastimosamente los es 
fuorsos del Estado y de partí 
calares bien intencionados. 

Este es el fondo, del artículo
¿Y como no frustrarse las ímo* 

sámenlo osos csfueizos, m ias per 
sonas que dirijan, vigilan ó iuspec-

ense 
—coiisi*

de esta base incontestable de sus i



MINAS

cíouait lo nvsuno qu* 'na que di- una caniidad He respetables .«oída • 
jijan i-sos pequeños centros de en-

Ju/.o.ydo Ldo. Departa mental 
EDICTO

por r!l> rosicler 'U-\ F.fi'r Juez Mn. i«o 
part-imental doctor «Ion Lul.« Brnvenu- 
lo, !»c lince saber ni públlr-n la npnrtura 
cte In Piicesiftn «fe DON MANUEL PER.KIRA 

DR AVILA flKAmloflc ■■ i • vez A todos irS 
quo k cualquier titulo se consideren

• po.-a do este, doña Cirioca S**noi- 
»ón. Ei omlm« parióte», Sr. J i^z 
«s.» ha padecido tío «uroras quy A 
«atento de subsoUarlos vetg> P"r 
«••slo escrito A ¡it'ciar el presente 
«juicio de reciifteación de las mis 
«tnas. Los errores padecidos con- 
«usten en la omisión de los siguten 
«les nombres: En la partida de no- 
«cimienh» a Ijuntu se ha omitido el 
«do Elisa que era precisamente 
por ol quo se acostumbraba á lia- 
ornar A la extinta; y en la i-nrlidu ¡ 
«do defunción los de Ciriaca Hipó- • 
«lita, que fueron conjuntamente 
«con aquel, los que se solicitaron 

le pusieran cuando se insoii 
«bióel nacimionlo. En consecuen 
«cia pues, y en mérito de lo esta, 
«luido en ol art. 72 de la Ley de 
«Registro do Estado Civil, V.S. so 
«ha do servir disponer en conso* 
«nancin con !o quo al respecto es- 
utublecen los artículos 71 ys-igu'en 
«,les do la misma Ley se proceda 
«por quien correspondo & verificar 
«'as modificHciónea apuntadas pm 
«omisión da nombres en las netas 
«reti't'vas. Por tanto A V. S. su- 
«plico qumia proveer como o pido 
«por aer justic» et'-.* — M'nns, Sep 
li.-mbre 24 d • 1898. Luis Feman te:

Yá los efectos do< art. 74 -le la 
Ley do Registro de E. Civil so ha 
ce 'a proseóle publicación.

Mina*, Octubre 11 de 1898.
Francisco E. Cordero, 

Acimi io

JESUS I. BALBOAdos de liiir-a. Que los Gefes Monji, |
5-ertanzo, carreen del diploma do su Cicerón, Murió, Guillermo García, i 
ficiencia quo la Dirección, muy González, etc. adiestran esas fucr- 
cuerdainonlü obrando, proyeela t-xi zaH como plantel «le las división) s Publico. minuao y part'cu'armente 
jirpura la Bpertura de colegios par ' Trálasc en fin, do sostener |0 á 811 c,l‘*nteln1que desde ay-r se

estipulado en la paz de Setiembre Pncuentrn ®n lata, procedente de 
de 1897. Buenos Aires,donde «e h« surtido

i de los útiles yeníó1*®» mas moder- 
j nos del arte «feijinrío.
( Su esladli en ¡Minas será H« U'>

Cirujao Dentista 
Tieno el hoor do comunicar al

ticna-e-? j
La inspección, sobro todo, que ¡ 

♦ 8 'o que sin duda quiso siga ficar i 
ol articulista, es la parto quemas 
debe l'amnr la atención de la D¡-

con derechos a mi* bienes, pnra quo so 
presnve-n U deducir sus acciones ame es 
io Juzgado dentro del termino do treinta 
días, bajo nperclblmfonto.

A(lno«, 17 do Octubre do 1893. 
Francisco E. gordero. 

Actuarlo

Habla el vu'go con entusiasmo
de los placores del poder, pero no , .. ., .
U„Mo mas sentidoslque ¿ olro, * «•"•-Ubi-Jo.« «n«l. 

, , . torio en la ¡asa de don Josó R.
I hombres, nogozan tampoco de mas . Salgueíro. 

placeres. !

rccción Geueitti de I. Pública, al . 
sancionar su proyecto.

Al reterirso á la organización de ’ 
la escuoia, uno do Í09 mas renom­
brados pedagogos contemporáneos ' 
dice «Cooperan i la obra de íor-

AYISO
Do mandato del Jupz de Paz de la 

duodóci na Sección Judicial del De 
par turneólo deMinas se hace saber 
ni púbfico, la ap-riura de la su­
cesión do Doña Brmilin Andui- 
za, cí'an-loso á la v-z ó todos los 
que se consideren con derecho á 
los bieie.s de ella para que dentro 
del (éi mino «le treinta días se pre* 
semen ¿deducirlos arte este Joz* 
gado bajo apercibimiento do lo que 
hubiere luga» .

Nico Pérez,¡Octubre 21 «lo 1898.
Narciso Britos

Minas, Nvierobro l.° de 1898.
La vísta, el oido y el gusto, son

sentidos que mas bien, les causan 
. penalidades.
• Cuando la mu tilud cone con 
' alegría á las Iiosias, á los saraos 
’ y & los teatros, van los poderosr s 

tembiando, porque acostumbrados 
á ser donde quiera que se mués-

■

i. COMISION E. administrativa 
iVISO

Se pono enconocimiento del pú 
biico que deso el '5 del corrien­
te, é-oa Oficim empoza1 á el expon 
dio de Palente de Rodados en las 
horas hábi‘e«: <u 9 á 11 a.m. y de 
1 á 4 p. m.

«se

mar á los maestros, ayudando & ¡ 
ios centros de ello encargados, los !
Inspectores, quienes por razón de 
su cargo, ojet een un gran influjo, . 
no solo en 'a organización externa, i
Bino Herniadamente en la interna j ^ran *os nlQS fu0|hís, temen 
do ¡asescuelas, de lasque con los • *os raus débiles antes las mtuhe 
maestros, con*tiiuyen la base mas durables, 
sólido. Pero para que asi suceda, 
precisa que la inspección además de mos visto en estos últimas ti em­
esia/’ bien dolada y garantida, sea » pos, como les fue á los poderosos 
ante todogenulnamenle facultativa, i rodeados por Ja íueizade que dis 
pedagógica, y continué, complete punían. 
y ensanche, mediante su saber teó­
rico y práctico, sus consejos y su 
ayuda á los maestros, la obra co­
menzada por estos en las Normales ¡
■etc., (D. Pedro de Alcántara y Gar 
i la, pag. 215)

Con el niticulisla, pues, en la 
necesidad nrgente que hay de be* 
nares* deficancia que existede Jaita 
de títulos, en personns, que ejeicen 
una protesión que los obliga á mu* 
nirse de ellos.

S. A guiar, 
Presidente.ser

Juan M, Rís, 
Secretario

Y la cusa no es pira menos, hi Juzgado Ldo. lepnilHineninl 
EMCB C

Por disposición del señor Juez 
Letrado Depnnnmental Dr. Don 
Lu»s Benveiulo su hace »nber 
ti púb'ico la apertura de te Su e- 
sión «le doña Práxedes O.tlcFe 
Freirá citándose á bi vez á lodos 
.os que por « u dquicr Ululo se oon- 
sideien con derechos á sus bienes, 
para que sp presenten á deducir 
sus acciones Hnte este Juzgado den 
tro del término de treinta días ba­
jo a pereibirrdenlo.

Minns, Agosto 22 d“ 1898» 
Francisco E. Cordero 

Actuario.

AGENCIA DE C. RURALES

AVISONo disfrutan los poderosos dn 
los placeres de la mesa, porque 
la abundancia en que viven, .es 
ha pioduciJo ia saciedad, no co­
nocen el aguijón dei hombre y 
por tanto, no pueden distinguirla 
de los íesnnes.

Se pone en conocimiento de 
los Señores Propietarios Ruca 
'es que desde e‘ l.°«U Noviem 
bre próximo se e>penderán en 
psla Agencia ios certif-cndos 
Rurales corresponderán 19 • «e 
ne y can ge do las libretas inte­
gras de 181. sórie.

Para obtener certific'ido* es 
de r'gor ta presentación de In 
Panilla deC. Inmobiliario ó en 
su delecto un certificado de Te 
úfenle Alcalde del disi rilo * éter, 
to ne comprimir su calidad de 
Propietario Rural.

Las niwonz.iciones para la 
compro de libretas deberán 
visadns portel Teniente A’calde 
respectivo.

M ñus 0*1 ubre 10 de 1898.
Pedro Le jama 

Agente Departamental

uzgado Ldo. Departamental.
EDICTO

Por disposición del señor 
Ju«z Ldo. Departamental doc­
tor don Luis Benve«mto y de 
acuerdo con el nriícub» 1045 
del Código do P Civil se hace su 
ber al público In nperiur de la su

MWll}jU S?1?17-
quier titulo se consideren con 
derecho ó sus bienes

No comen tampoco con la ?a- 
tisfaccion y tranquilidad que lo ha 
ce el pobre por aquello «le ios In 
gredientes químicos, quo pueden 
uxislir eu los alimentos, y en lin, 
que los poderosos, no gozan, por 
nen a su alcance.

¿Quteu quisiese ser poderoso?

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Departamental, Dr. D. Luis B*nve- 
IIU>0 . se hace saber al público 
la Hpprturn de la Sucesión «le 
do n Brigido Ocle cilándo- 
so á la vez 4 todos tes que por 
cualquier tilido se consi loien con 
derecho á «us bienes», para queso 
presenten a deducir sus acciones 
ante este Juzgado* dentro de tér­
mino de treinta días, bajo np-icibí- 
mienio.

ya sen
como herederos ó acreedores se 
presenten ante es»e .Juzgado den 
tro del término de 30 «lina bajo 
apercibimiento «telo que hub«e 
re lugar.

Muios. 7 «lo Octubre d« 1898 
Francisco E. Cordero 

Acu i rio

* *
Con mucho gu^to accedemos al 

pedido qua uno de nuestros ilus­
trados colaboradores nos pide en 
las siguientes lineas:

Sr. Director de La Union.

ser
Ilcmus recibido e- balance de Ca 

ja de la Comisión E. Adminislrali 
va correspundiente al raes de Oc- 
lubto último que no publicamos 
hoy por falta de espacio asi 
el de a Sociedad Española de So­
corros Mútuos, ambos ii&u en el 
número próximo.

como
Una cuestión de inieré* público 

trataré con la altura debida, 
mueve ú solicitar ;a primera 

plana de su ilustrado periódico pa­
ra dentro «le breves «lias; es decir, 
los que demore, en receptar y 
coordinar datos quo me sou nece-

Minas, 7 He Octubre de 1898. 
Francisco E Cordero 

Actuario.
y que
me Juzgado Ldo. Departamental 

EDICTO
Por dlspoalcló;! «IbI señor Juez I.*u«-m!o 

Departamental, loctor don Luis Benvenn- 
lo, se hace saber ni público la epci tura de 
la sucosK-n do Don TOMAS PEINADO, elifln 
doso ft la vez A todos los qu?. A cualquier 
titulo so consideren con derecho A >u< bi­
nes, para que se presenten a deducir sus 
acciones ante esto Juzgado dentro del téi- 
mino ilo ii-oinin ellas, bajo apercibimiento.

Minas, 7 <ie Noviembre de 1898.
Francscu E. Cordero, 

Actuario.

Dr. Oriol Soló Rodríguez
Mfcnica Cirujano

PrRUS Wl» DE MONTEVIDEO T BCESOS AIRIS 
c nferpiedades internas y de los niños

Ofrece sus servicios profesionales provl- 
spvlainente en el Hotel Espiñnl de esta 
ciudad, calle 25 >ie Mayo e squina La pjali 
plaza Libertad.—«’onsdltas: de I a3. ru

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Do mandato del Sr. JUcZ L-lo. Departa- 
mental doctor don Luis Beovennto,»e ho­
co saber al, público quo aso lcltud je-uo 
ñu Nicysia Montes de Oca’so b.i Uucieta- 
du por auto «le. fecha 3 del que corre, |„- 
li-ruloción g.uieiul Sobre io>jos los bieues 
do lu socleilud conyu^il «íuo administra 
tu esposo don Pascasio Pío, asi como tam­
bién en los quo pudiontu corresponder a 
este por tu untad du gananciales en la tes 
tumo piarla du su primera utposu Doña
ClklACA SKNCION.

Y a ios efectos do derecho se hace la pro 
seutu publicación.

Mluus,.Novleinbi o -1 «lo 1893.
francisco E. Cordero, 

Actuarlo.

Juzgado Letrado Departamental 
EDICTO

sario?.
Trátase, señor director, de batí- 

un bocho y continuar una

Por disposición «l«*l Sr. Jn-z. Ldo. Dptal' 
Dr. 0. Luis B-uivenuio, se hoce sabor n| 
I úbllco la apertura «lo la sue-slon >lo PON 
FRANCISCO TOUIlNÉ. ROSA GVUIUT. AN­
TONIO ROSÉS Y MARIATOü.tNÉ, «diftn loso 
A la vez d iodos los que por cualquier 
titulo so consideren con derecho A sus 
bienes, para q«io se presenten a deducir 
sus acciones ame este Juzgado dentro >iei 
(Armiño de treinta «Has. bajo apercibi­
miento.

FICAR
Interpelación. Espero se sirva con­
testar ft mi pedido.

Comisión Auxiliar deZ\pican 
AVISO

Por‘d pres-nte y d-o-U-lM- con el or. 
tlcul" 687 ■*el i'fld pfo P.urol se hace s >ber:

Que don Bernardo Coya hásntlcU «do per 
ral«o para desviar dos caminos, uno De- 
partam-ntiil y otro vecinal quo cruz.nn su 
campo en 11 10». sección judicial en una 
extens’ún npM«x>mad «mente dn qui- len­
tas y cuatrocientos m-.«tros respectlv men

• *
Ayer sj presentó ante nuestro 

Juzgado de Paz, proyectando con­
traer enlace, el estimado caballero 
don Honorio D. Orique, actual io 
daclor do nuestro colega ««La V«»z 
del Pueblo», con laseñmiio Isido- 
la Loporta.

Anticipárnosle desde ya, mi-stros 
sinceros votos por 
loa Intuios cónyugues.

P

Recobrada su libertad, «alió por imoc un el tnio.
«„ ,.n i.itnl meo Minos, Noviembre 2 «lo 1893.ol i.en do ayer para la tapnal, 01 co j ,»AíCasio pío.

tonel dor» Remigio Ayaiu.

Junta Electoral dkl Dpto.
Minas, 26 •!<* 0<diihr«* -le isas. 

Francisco E Cordero, 
Actuario. AL PUBLICO

Habiendo sido remitidas por las comi­
sionas Inscrfptora? rospacilv.ul.-is copt i
clol Registro CIv co P«armananlo «lol actúa 
periodo Elec Jral so Unco sabor & los du 
«ladnnos quo quieran enterara o de las In 
dlcados coplas pasen A .seoroi u la «le la 
Junta F.lociorni ol que ro| lo dí*.?0 en los 
«Has hobiloi «lo 011 In «. «lo í)ll a. m y 
de 2 A 4 p. m.

~—=-
Juzgado Ldo. Depahtam ni’ai. 

EDICTO
D«í man«laio «tel Sr. J uozLdo. 

Dcpnrlain'-n'al, Dr. D. Luis B««nv«t 
nulo, so haca sibor al púb'ico que 
ante osie Ju/grte *«•» ha presento, 
«in D. Luis F«*n and-z enn escrito 

illco así:—Sr. Juez L io. De­

te.
PREVENCION Y k lo» t f-c'OF d»-l cu-do articulo se ha 

ce la presen i- Public» «drtn
Zapioftn. O bre 21 de 1898, 

Pablo Fernandez
P»v .l«.f¡«:

la lolicidad da por la présenlo hago saber h quien co­
rresponda quo no reconoceré ni abo-nió 

| ninguna deu«la quo U.«ya contraído ni quo 
contraiga mi esposa, yulo baga A su uom- .

j
Millas, Septiembre 12 i 1S93 j

El Secretario. \ Vicente BondLi 
S-'.’j : la ;o

que
cipnri'»meiila’, LuisF’r« a»«tez «’nlos 

: « os nulos sucpf*orí«-P d- «teña Ciria- 
ca «Senciói», fornnr.il"inciíloutft por 

! «-rpnrailo V.S.c«»m » ma« haya ■ ti 
«(jfur por llorarlo ■> g<>J Que acoin 
«p¡«ñ«» al pr -i t» in** p*•«i 1*\*» «l»* 
«iia-’íinienii» y «l.fn-MM'iu -s i’««-p»va-

Juzgado Ldo. Departamental

AVI SOI
Por disposición «leí s ñor Juez Ldo. D«> ! Ju7'0A0° ORpapTament al

purtumpuial Doctor Don Luis Bouvo-u'o EDICTO
se hace saber ni publlío para su c««nooi- ^ ma-irtato «le Sr. Juez L.1n. Departa, 
■atento y «tem s efeoos quo «M comercian atonta!, Dr n lu's oenventito -
ted.. -ui .laza «Ion P««Ir > Rtzqum Ir» •»! ha-e «•«b-r ¡.I públ«c> i., np-riupn i,, n,
"" nombrado Imorwn'or y tdminisirA.lor *" irt" ,,e D°ñ-‘ PKTR N t olivera einn 
do la e.»*» lo comercio qu»ln ,>orten«ud- ,,os'’ 4 v' z 4 te* que, como lemícr.as ó
«lo A don Podro lrlg.tr »y y q ... ne, hall» «reerfores, so cons fderen con doro.-ho A
tu »da «>n el para jo d.«n«»min«do •tlgu»* Ji»'bten-s,.««, pr.w 
jurisdicción dol departam uto «lo Moldo- 
nado.

m »
He In Capital, Júzgalo Ldo. Departamental 

EDICTO
So haen saber (ti publico que por resc- 

lii'iiou «l>« f.ch 28 i«d contento so lia 
rn-ui lado i-xpedlr íO'gümlA copla «lo la Id
Ju<da qp«* lo gorwP’>»dló ñ l»»ña Teresa (¡vaniento «lol» hnro l«*’U fnl'i«ci«l>i 
Carretas por lier«»ncl.i materna y palerna 
quolaiiil» p-r el h -cito nula y >ln idngun
v.iior legal la primera quo lo íuó expedid». «Haiechim i epi«s<«n>a m» «t ñor pa- 

MInas, OclUbrií 31 «le 1893.
José A. MATT03 

E*c°. pub*.

Dice la prensu 
que el Tesoro Uel Partido Nación..», 
we el«*va itoy A 300.000 pesos. Quo 

tenido cuidado «mi los soisse bu
jepartatnenlo«* on quo licuó su ¡u- 
g-reacia el Directorio do nqu-d par 

las fuerzas urbanas, íue-

.
«CiRlACA IIlPÓI ITA El.I*A IT.», cuy o :íru-,,c.i;rs

Minas Jun ■> :r» i * tío*
Frakcifco^E. Coroeks.

lulo, que
jicenciadas cada cuatro m«8es, 

esa renovación,
««I i o D. Pascado Pin en la 8 lie Minas, Ooiubrc 27 da 898. 

Francisco E. C’írrfero 
Actuario

red • «.iióu do la maire de aquella y osoformando asi, con

:
::



I

LA UNION-MINASJ i
Lno. Departamental 

EDICTO 
De mandato del señor Juez Letra 

drt Depariaroei.lai doctor don Líos 
Benvenuto se hncefsnber ni público 
qno ante esta Juzgado se presentó 
don Fornand.i González con unes* 
crito que «tico nsi: Sr. Juez Lrttt*ft 
«do Depmtamcnlai. Fernando Gnu 
«zalcz on 'a representación que e- 
«j«rzo y tongi acreditada en oljní- 
«cio testamentario de don Eusta­
quio García, auto Y. S.
<üaya lugar me présenlo y digo: 
«Que en cump imiento do lo manda* 
«do por; V. S. on auto de íoj. 78 
«vt. y 79 disponiendo que los inte­
resados pidan la rectificación de la 
«partida de f/55 correspondiente 
ol heredero Eugenio, pido Rea lec- 
«'■ficadn la expresada partida, «•» 
«'a que solo aparece el nombre de 
«Atanacio debiendo tener también

t'ZGAl’O

¿fe*-
-

C/L' ' ' -■< ‘ ¿ ’’ -

rLORENTINE 
A? ñ.ft

[‘OJIADA DEL GLOBO
conservar ol cutis fresco, 

mía— y natural: 
quita las manchas, pocas, granos 

y paño do la 
BOTICA DEL OLOBO. — MONTEVIDEO

Pera
Par. ví\r, limpier y conservar 

hl cabello su color nntural 
y evitar la calvicio prematura 

Laboratorio quilico 'talo-Amerlcano 
FIRENZE

»v\ -cara.
Balsámico o

c==lT1‘ •< l
SI
c¿ a .
^ s : 
o SI

-A-IR.A. scomo más 5°Resfríos!
Tos 8A °J2 quefr •QAVISO QUE INTERESA Aviso Judicial—CsilíMco que en 

esta focha se espidieron «los .«víhos 
del tenor siguiente: Juzgado Lotru 
d<» Departamen’a'. — Unr (liMposi-
cion «leí Juez Leu ado Doctor Don 
Antonio ltovira y do c«.ní«nmidad 
en lo dispuesto en el articulo 104o 
de Código de procedimiento Civ" 
so lineo saber ni púb iio la aperlu 
m do in l«*-t,«mo«,teria do doña 
Concepción Muniz ríe Cnna­
va j ni á fin de que los que por cn.«l 
quior titulo se consideren con de­
recho fi -u* bienes ya sonn como 
hetcderos ó acreedores se presen­
to ante e«'« juzgado dentro del t«r 
mino de 30 «lia- ¿ estar A derecho 
en e| presente jlliriit bajo iiperci- 
liímí 'nin. — Minas 14 «le Marzo de 
1890, Juan Vtllalengua-.—'Y p«ra 
que conste signo y firmo el presen- 
ie en Minas fe-’ha del aviso.—Juan 
Villalengua.

5b a oO. 5FHif DEL SOL (P
-=d ii

II
l!
4?

Is“LA ORIENTA!,pPI inrmneertllen qnn •qt«>,rlliAl «era- 
re cldo A lo linhUnnfes <1** estedeimrla- 
° ‘ntn pnrsa protflcelnná veonflntuiT 
ene le Inui dlsnol.sndo sil BOTICA, 
temes <Ie More n lleno e« imnor «le 
pnrilelpnr fl sindi amorosos fiivovece- 
fodores y ni pólice onironornl, quo n* 
lia trasladado a la casa de su prople- 
«Ind situada en ¡a misma Plaza y á la 
inedia cuadra de la <]ne lia ocupado 
liasia lioy.

Fsin casa queda calle por me Un 
con la acrcdliada Confitería dol señor 
Cafl-oncl,calió Treinta y Tres, esquí 
na San Francisco, antigua casa do Co­
mas.

En osla nueva casa ha Introducid1» 
todas las mejores «vigíales, mulo en 
eomodldnd como en el eran surtido qi»e 
lia recllddo y recibe continuamente 
j-ara poder licuar delildainenin lo» p *. 
’dIdos de su numerosa clientela; poni­
endo asi esta BOTICA A la allura do las 
prlucipnlos <le la capital.

con u 
rs de 
os e

e=--------1 tS3
K¡ • t

CONFITE? A, cafe y billar
— !)R—

FIGí 7 É IRISA RUI
Antigua cata Je 1). Cilsiobui Caiboncll 

Planas)
Cosa especial en confluirás, cartuchos y 

cajas ile fantasía como para regalos, 
Gr-n Mirtido de Vino- y Licores 

finos, conservas y fiambres en 
general

—P RECIOS MÓDICOS— 
144 - Calle Treinta y Tres- 144 

M INAS

— i II
f|ai
W.2,

«el do Eugenio pues m« ¡n(o*ma 
«mi mándame que cuntido su rspo 
«su Don Eustaquio G-ircinJ.fuó á 
«hacer inscrihir el nacimiento del 
«citado Atanacio. Lipidió que lo 
«pusie-c los nombres de Atanamo 
«Eugenio pata tl*m <r h por u lidi­
amos do esos «los nombres; que su 
«esposo asi lo inda ó ni encaigmlo 
«del Registro «le E. Civi1, y tanto 
«él como tmla a f uní ia, 8 r mpre 
« e han tl.i tnn.io Eum-nio sin qu« p«»r 
«eso drjii«.pde tener tainbmiie nom 
«!)., i cAtanucu*. E I de E-lu 

«d«» Civil al hacer a io.-ciipcion om 
«lió «»l noml'r- do Eugfnio, según 
«resulta de la phiil'add f»'. 55 
«nombre que debía llevar eonjun- 
«lamente con el do Atanacio y 
«como el e?poso de mi apoderada 
«no se aprncibinsa d»*. e-a omisión, 
«viene el error en que estaba toda 
<’» Iiimi i , suponiendo qui* e ex 
«presado niño tenia en su partida 
«da mM*i ípriüii el nombr dn Euge 
«ni«». D • ¡ hi pues y de la coslum 
«bro de 1 ainarli* Eugenio y de ig- 

(.nii-ii-n del encargado

Crj í

^5 t
(=3^ C=^ *-

I

r ^--.73

C omsónAuxiliar un Nico Perez 
AVISO

So pono on conocimíonto «lol púbh'co quo 
dosdo ol día 15 dol corriente, osla Ofici­
na empozará á ol oxpondio do Patentes 
do Rodados.—Nico Porez, Octubre do 1809 

Carlos 5L Bonilla Enrique Rodríguez 
Socretario Prosidento

(lili,
D E

Salvador Place
CALLE IS DE JULIO, NÚMS.Mt. 23L

—MIN -
En cmc fílablrcimlínio •ncontraiA el 

pubUcolnielIgcnto un spi vicio e-moradí­
simo á precios muy económicos.

Ofiein» Departamental de 
Marcas y Señiile-i 

Unica autorizada en e«te Depnr- 
nmonfo para la irnmifn< ón de bu- 
otos do Marcas y Sofínlf «nlíguas 
y modernas, boletos l«fi nilivos 

\ duplicados, tran«forom «as etc.
L del Puerto.

En 'a misma Agencia se despa­
lmo marcas ilel sistema «Blanco 
y se acaba do recibir cantidad do 
marcas dol sistema «Rural* pa 
Iaiifn«p últimamente por el Supe­
rior Gobierno; estas no tienen <-om 
potencia por sn sencillez, poco fue 
go, facilidad en hacerlas; las hay 
con letras, números y de variadiis- 
nias figuras, muchas de ellas ¡mi- 
tan las marcas antiguas.

rAT.LE Otimar kntrb Marmar 
Ja y Coronel Rrijido sü.vfira Fre
TE AL HOTEL PEL Sr. LeGORBURU

I n o«n niPiun en 
iin Jp no ‘llcameni 
lar. lanío nlopAllo 
rn» nenas minerales 
enhs, psppripln-l p « Ipglitmas ■!«• 
•nsinnrpns mas apre-tltn'las,saní'illil-' 
’ns liainteireiipsas, maquinas plocirl- 
pns para líanos A vapor, lerinftineti'os 
nlinlpos. ínsteles A irrigadores de va­
rios símenlas. lirnaneros de varias pía 
sps. pie., y un grandísimo y variado 
Mirlldo de perfumería tina dr las fflbrl 
cas mfts renombradas do Kurop i y N 

Arica.

ti uraii snril 
primera eaM 
n dosimAlri- 
lferfltii.es fu-

pmn 
■le d

Se rpciben órdenes para banquetes, en 
> inn b yen el domicilio de qule

Comisión Auxiliar de Zapicán 
AVISOa m

n»-s los soliciten, enviándose, A la vez por
So pono on conocimiento do los intoro 

sados quo desde la focha, on ’a Oficina 
do esta Auxiliar empozará l ol oxpondio 
do Patentes do Rodados, oí las horas liá* 
hilos.

«vianda . T'cne plez‘8 y comedor para 
amibas sol is. So provlonon á los trope­
ros y demas porsonas do campaña, que 
dicho H-Vol cnontn con una oxcolonto pas 
tena y potrero dondo podran tonor cuba 
pos con toda comodidad.

A ni
Teniendo en •Mienta le. yrtn «*e<»o — 

mln en los gustos ni e«iablPcer<flon ca­
sa propia, y la gran crisis nne esiamos 
atravesando, Im resuelto hacer una no­
table rebaja en precios (como en la Cn- 
nllnl) oslando dispiieslos ft complacer | 
a sus clientes, despachando, romo «I- (
emprc. personalmente las recelas do 
los Sres. Dociorrs. tanto do día como 

:■ cualquier hora ilo la noche-.
FltANCISCO I. GAUMKNnlA.

v- Nota: N’o olviden mis 'avoreredn- 
res ni cambio «loesla'acreditida casa y 
Iiotablo rebaja en sus precios.

Zapicán, Octube 15 do 1893. 
Pablo Fernandez 

Viconto Bonilla Prosidonta 
Socrotario

i JUAN F. INSUA
PliOCUKADOU

Se Piiceign de defensa pe nsui'io^Ju 
díctales, nrrogos de testamenierla», par 
liciones do herencia etc

l«notar lu 
«de Registro <1« Estallo Civi1 viene 
«eletror «la manifastar en el po- 
«,|flr quo o'ot ?’1 & nombro «le m
«bija uifttioi* Eug uio, y

el mi<> «• <l»t !a lamhi- n el

PILORAS HOILOWY
de este I.n eficacia intlu«lab9 «le esta me 

ilícina en os casos de desórden de«'Urge
«nombre de Eugenio en mi escrito

¡¡li! IfailiíSgj. -os s a y

, Hígado,de Kistnmn^o y do os 
«inicial. Mi mandante pues no ha ¡ns(egl¡n0Pf ti0 n imuurezn de a 
„podido sub-anar u ■ eiror que no 
«conocía. Por lauto. A V. S. su- 
«p'ico que previos las publicacio-
«nesdel caso Y Jemas trámites, si-. . . . entero.
«no hubieta oposición se sirva o - (:liando e paciente sufre de de
«deunr la rectificación pedida, on ñ ,Je Afeccione» de c^
«la pa.ti la indicada, mandando en Nei.vlos fli(.ll0 medicamento obra 
edifinilivo se hag • la anulación que 
«corresponde, es decir quo se «gre 
«gue á ¡a partida 'de folio 55 el 
«nombre de Eugenio Es justicia 
«etc. Minas Octubie 8 de 1898,—

nneoo AXT*« DECOMFUAK 
P IBA OUMrilUX E71 OTEA P.IBTR, TEAS JIM ARlICTLOfl T VJZEC20M, 

I—AH CLASES T HUÍ 01IX.X0.VC10 ■( SC COllPUAU

Wn» TOpvrinr bj«wo j avia jwa* hduo: puntilla. íortido ia 2i RTOav

X*uUU..a bolli*.. ¡Y^Woi'p-dntdlk tunas o6au/ja y Mo'doG* ul^í^njlqprociu U docóai! ! \
Ulio aal.tnio pan.ca'xlus Aftiealowuocia! j extra Dsj. ccA. 0.04 cy^ia cxdcioa.

uii^ci, OCUZ biu.cu un bueiu 1
14. D. M. C. L-Leoo Id .

10. Id. Id. color u. . .
• An CuilU. L'wco le ned*>* id.

«d. 14. deeo'ar oua D. íi. C. id.
Afrlo OrlMü.1 XaiTMblfl, la OLilcj.
K.d* Cord.nr. nitra ivp.noc Id.
«•■dn 4-íXu.uiU, ,J. y.
8<4a AlE-lla.
«'4a artra libaran» nrt. onceó» cain nadela 
H«li» rlaaáa extra wpori-jr H.

XOTA-

n» rxj.ja 4, H CíCnu hilo. 0.0»
. 0.04es «•misa «le q ua n«Saujrre,

IMliloi n» Ilollowa.v ‘-gozan «lo 
inmortal en o mundo

. o.co
. 0-0 a

. . cada landrja <..03
o.oa

. . 11 madeja, per 0.10

Id.una tama id.

* * ‘ *0.03 • *
O.OA 
4.04 
0.01 
0.04

el rrnma 0.08 
0.10 
0.00

por U'^voa maa tjra^j. 
7 per iir&b» cív¡ barato.

M.
Id.

uL
M.U. 1A.

14
id.

M.

como por encanto, fortaleciendo o 
Sistema y, por deciro nsi, rege 
nerando ni enfermo.

El efecto curativo que producen 
usías pildoras en todas las dolen 
c¡as piopias de ¡a mujo»* es real­
mente mnrnvüloso.

NOURNTO HOLLO WAV 
Este es el mejor remedio conocido 
para los males «le pierna y <1" 
pceiio, las heridas niil'guns la« 
lingos y las iilcerns c.iiaiqui’is 
que haya sido su duración, y rc 
frotan «.on 61 abundantemente <» 
garganta y el pecho, n«» lardan­
do en desaparecer los peores con 
Upados y toses.

Dicho Ungüento ps iguai.meote 
eficaz en los casos de hemorroida 
enfermedad dolorosa que ét cura 
liblemente..

l-nw^od al diaatalx SOLO CE.VDO SODJ FUJLNCUSA daaaxxaraporicr Y UÜY LUSTROSA 
r/'Var- inrtidodrrl¡.|llB .1, por» «y<i |.ir» bordxr, 3t)

Uo.tu^iiin IS, núvra dijliriLx, 1a mxd.iji.d9 1J hiln« 
ri'«r>u iwciirtAilA. y <3bajo,vi, KnrhJc do colora pir» bonlsils* 
Mreaay Ooloaoa, „n> v pi»lx oaonao ftcnido y do todos pruCJOA. 
ApllrMior. un-, graroTA eniUljiiiMpuracajxa y rr^u!l«»

1a Atflfna 0.00 
•mlA mudcJiA 0.10 

U docena OAM

CIUll» HA 1.40

«Fernando Gomales.
Y á *-« *-f«*ctos de’ nrt. 74 «le la 

Ley de Registro do Estado Civil se 
se hace la presente publicación. 

Minas Octubre 15 de 1898. 
Francisco E. Cordero 

Actuario

OaMnliU oro Oai y plata M0»O« usa Uohr* 
Id- plata fuia U9.VUQ id 0.14

«.u loa SS (rana. e.Ta 
IJ. B.OO

JZZ'iñ'JScüii™* h™An <»• otn“«>»-

W0.090 rcsmüre VEIJTTE rKKOH O ttO A ou?«-. “olo7rJk, ^,Í ™ 0fu .<UU’ YaiEsíssífdtisSa'íaí=5,'í3,-«
FRANCIS'-O PAROLI (JuubIIIo oro ralr-ttM dorado «m<co Cao r.traoüdo 

Id. ploCn c.itrvUu* id. plata U.
Id. nct*i uu.- Jor do oun ocoílao casuitUo ol mjor ijm m twibo m MnotsrMoo

Kriuj
Idl 040

Servicio completo c -n pompa 
fúni-dre

•Se nvisn ni píihliro qn cu es 
te eslnblec¡miei)lo ««« ae.Ui cíe
recibí i* un lijoso cano fúnebre 
connn completo surtido de en • 
reres funerarios, romo ser: alan 
desde loilas clases, etc. lo que 
¡o permitirá hacer 
•lijoso y batato. So encarga faro 
bien de correr ron lodos los triV 
miles perioneoienlesá entierro.

En dicha caso hallarán un 
competo surtido de camas le 
hierro y elásticos, todr» ,pre 
c tos'módicos.

Callo 25 do Mayo, entre 18 do Ju 
lio y Montevideo.

ríO PA -Ui bil-ii 
curanto mu duróos , 

Al tjtw mu pi aelio qcoÚNICO
Jlun.üriu« ir.oW tlarKo plalaad» 6 dorado

^=stsísrs^£&’ssasiSSS^l!=r
oro Oto ffxraBíida. para prcxillu do a 

4 O.
■-«yor y onavsifcijiato
afl t O.HO «a mr*. 

d« 0,1» A 0.00 ,1 n». 
d«4o OJO el uto* 

da.de 0.00 «t
M. 0.00 Id.

r>p «1
URUGUAY

FRESCORAL 
pjn>ura 
especlnl 

, . |m, fue
íi los ifl-

tOMT OT IAjV .T/VH.TI-1

v piuaoxos stw^jittSaAotow
vxaiTHitr ext OAfiiA,

»4:<¿.»T<-x*.íif-*‘^oí‘x,1Í'Cvív ooMo^?o^,5,^a WicmAW msotca.

Un servicio -obra ka piedra arrl
Antes de comprar, examínese con 

cautela el Rótulo en nahos de hierro galvanizado, los preserva 
del caldeamiento del sol, y aplicada por mucha 
dentro evi'ala» goteras en Invierno. pQle ¿ |a Cnjn, para cerciorarse *-in

.Itraceion rio 533, O tí-.-
<um *eaúti to>tiirionio único «lado por la i5treei. Londoji, pi.es si no está on
Acarea gubba yc.» toncos so trata de prepeirar un des

Monil ' tdeo.—10 Rh» Nf,í? 21 rdo engaño.•sespeciales TARA LOS Depósito en Minas- Botica de
tendedores francisco 1. Gariuendi n

___ JíE* JrL.¿EíiJ&.3F2_ DR,T.l IT ,r
—-OüiE as 23S MA-O-aTO-MOWTSrraBO 

POCO PABA MUCHO.
:j. r.

r¿snrjasr?as saswjr. & ^ ‘:í;”r ^“-sssssssss^sí
p. 0.-UM uPcUux da. Cono, i, L. díPrum«<., - - ■ ^
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OtVfc AltOS
DE

NICOLAS GONZALEZ

L So Jiaco saber & las norior-'s contribu­
yanles A los Impuestos rio Paternos -lo 
Giro y Contribución Inmobiliaria que por 
disposición Superior la remad-',n de di­
chos impuestos empezar* dentro -l.il t ir 
mino do diez dias A contar do ln focha

Minas, Mayo 1U do Hi)á.
Pedro Lejana 
Administrador

MINAS
Senador—Don Ptudoncio Lilla».i 
Jieprte. Don C. do Aricaba 

« F. A. Vidal 
(l D. Vivas Geranios

id.
i;l.

GBftnraPolílica-S^in^soús1
Jf.fi; Político—Coronel Dn An­

gel Casaba
ciai. Io. D. Reinaldo Garbarini 
« 2o. D. A. Gon/.alez y Viera

Auxiliar D. José Poggi y Macie» 
Alcaide 
Inspector
DE POLICIA

MINAS—Calle 5 de Mayo, frente la Plaza Libertad—MINAS Cera de abeja
So compran cualquier cantidad 

un kilo en adelanto. Dirijirso A 
CarlosE. Drullet, 270, callo 25 de Mayo 

MONTEVIDEO

En esta antigua y conocida casa se reciben pensiones y paaageros

So hacen repartos de viandas. Se atiéndenos pedidos ftdomieiio y se garante uq servicio esmerado. 
Las comodidades de este csiableciraiento que se les presenta á los viajero* de «.empana son exceenles, 

cómodas y baratas.

!Coleflio de Nlra. s fiel Huerto
Desde el 3 de Febrero se ilar¿tn 

casos particulares d piano, trancó 
bordado en dicho ustab'eciiníenie8

D. edro Trelles

Sto. Mayor Olivera
COMISARIAS 

Primera Sección Urbana 
Comisario Ubaldino Lnrrobla 

2a Sección Urbana 
Omisauio — Leopoldo González

Soob, &ejetra (SCmitiviaponas i tipos i lili —So encarga do llovar la Cantabílidad 
on casas do comercio, 

arrogl _y revis Ación do libros, jy; 
ALLE CEIIOI.LATI NMERO 105 

*M I N A S-».1CZG0 DE PAZ
l.« SECCION JUDICIAL CIUDAD)

•Ule/ de l-uv Don Juan Doria .
Tie. Acalde !«*• disi rilo-José Do- 

mgo.
2.° distrito— Manue 

Ramos

Tíllí STANDART Compañía de seguros sobre a vida do las MAS ANTIGUAS, MAS SERÍAS y do 
MAS SOLIDEZ de! MUNDO.

ÍIA REDUCIDO las primas á TIPOS de EUROPA. UN1UA « DMPANÍA en o REPUBLICA que uní 
da Aja mas PERFECTA seguridad, reúne as condiciones de libertad do ¡os GRANDES compañias del vi° 
jo mundo. ANTES DE ASEGURARSE, pidan prospectos A

VENTA DE UiV CAMPO
So vendo una fracción «le,"campo, slla en 

las puntas de Sinta Lucia, inm -.11 .dones 
do Cerro Pelado, compuesta de203cuadraa 
con poblaciones, todas ellas de paredes do 
piedra, con una gran chacra cercada do 
piedra, y varios otros arrimos que forman 
as comodidades mas favorables para o 
poseedor.

El interesado en la compra hallara 
quien tratar en el mismo establoclmlen 
io, ó con su propietario D. santiago Inz.iu 
rralde.

FRANGÍS'‘O X. RODRIGUEZ "
PROCURADOR

So encarga -le asuntos ju Real* 
y arreglo de testamentaria*. 

—Calle 33, num. 82— 
b'siudic del D. Esteva.na. Mi»

id id B. LORENZO HILL, Gerente.
MOXTEvi i>i*:o1C1—ituzaingó— 161 -PLAZA MATRIZ

Curia Erate:Calle del í’la- 
-ia Inum 4. 

Vicario l‘bio. don José De Lúea. 
Teniente cura Pbio. D. Justo Ourli 
Cura auxiliar Pbio. don Genaro 
Amonten.

Mercado General Lavalleja
Calle Treinta y Tres 
Administrador D.
Inspeclor don CAr os S'va

con

IMPRENTA
DE

mnotrMario Suare/

aALLl il fllitl.mjira (-aWe 18 
IVÚ-de Julio 

Presiilcnto don Saiurmno Aqiopr 
YiV-id.

Inuil a

Tambo Scarclielí»> Honorio Crique 
Sccrelar:o don Juan M. Ros. 
Auxiliar

Se avisa al público que se Iwr 
abierto un nuevo lambo ou ln cade 
18 «le Julio, antiguo local de «loi: 
Bartolo Mimada.

E* despacho esteríi ah’ rto d-*s-le 
a iilu-Ii tlgnd.i li.’isln l;.s diz «1c *.

I u »ch«

^llOV'*M ' gu>iin Doii t 
» ' A mu o Trelles.

Ifl (1 (IlOílEscnbicnlc i
Folletos. Invitaciones, Circulares, IVoguurms. Recibos, Etiquetas, Cuentas 
Mentí, Manifiestos, Estados, Recibos talonarios, Circulares 

jRj£75_Fúnebres y de vlsil. oí minuto I’jiecios sin competencia

Cartees,
••orneníes.f-'ofiiislóii tic i. Priicríaido-Vado0

Presiden le do■) Cárlos de Castro 
Vice d.
Se'uelui ¡o SI! ilffiA MII Mili 1 CiflIIM PlIJtlíl 

ÍIÜ AOPERIODICA
*» Benjamín Vidal, 

—» Adolfo M. V’;*Ia Sr toman i'ubiHrs y 
PASTOR! O

va.mi «

Vico Consulado de España
Cabe 38 d«» Julio entre 25 de Mayo 
Mnlodnado—Vi» ecousti don Do 
Behedí.

/ndrés Guadalupe
Rematador y CoMIS.í..vista 

Calle 0 imar, e-q, $y.f<

AL PÚBLICO 
Juan J. Bacaro 

FLEBOTOMO
?c «1 (vilen esp-d límenlo A I« «xtrr.ccIOn 

*'c muelas y «lien es (-ln dolo ) por me.lio 
dolcloruro «leRUI», aplicación «lo venln- 
sns.ya.oan comunes, .«aijadas «••corri­
das; aplicaciones do sanguijuela, i mplo 
maduras en piala y lodo lo que correspon­
de A fl«d>oiomla.

Domicilio do Jn Peluquería ArOslIca U- 
Juguaya. callo 1M«> Julio iiúm. li>0, tron­
ío A la rnsiioia de l/i vlu a de l Amera y 
Compafll-.

So atienda A domicilio—p ocios sin corn 
potencia. MINAS.

! fpP
mwmm J 

HT1 il¥2íiTiT!WiJsTim I

•’/< ^sv'

&á<¡íC. /!

El Secreto Me la Belleza

K '

\\¡

nfe
AVISO

Fcrnniido Rónzale/, j 
PROCURADOR Y CONTADUR PARTIDOR ! i?«

AÜ1¡Tiene su pserllorlo en I» rallo .MnMona 
«lo i." 50 Estudio «le Don Adrián Fucó 
nuli*n enema con el concurso .leí dl*iln- 
(MiMo abogado «le primera il'n Doe'if Don 
Manuel Mallos, p ira todos lo* nMioi'sju ¡ 
díctales y para escrituras mjjhllcng con -I !
s!oinpe(eiillslirio Escrlbai.o señor Jiofi \ I
M altos.

Encargase debí irainRoelon d*< 
lidIcinles, arreglo «lo Mcsiriineninrl .s, oo 
bro «le sueldos inllllaro , il» sacar cí«.|ii- 
) as .i» vlu las oslo* < l»ir >'m nio de ln 
VAIMi.s, C lil i 'amblen .lo' ei.b-l. ||..
I»s comer efa'e-1, co'onaeion .'e
t«. rm.er.rnb • !«• {, ln |..ofnvi. n

fe
l- Higiénica, Infalible y Préservativa

*■ «*• tss» üsus"*
Paria, cu casa «lü J. rJERRÉ, pliarmacion, succcssour da llnou, ruó Kidieliou. 102.

consisto prinoipalraouto en la 1 n- ::a r.í color do la r«v...
los ooufornos do uva \ oí Lrii'.o ti.» i.-a «.jo ; ;u> a,»:» niribui-.s ú. 
uua iiiujor oxtocuada i» a vi Jiuie.i. Aquella« do 1:11. lee! oras 
desoon sor bella* deben j>r« 
y la delgadez son , ícelo •! • 
mmripnindictn que. • J• 
menk.'a ordinarios, C: _:-L,.
Ilu oí graba.;.. qno ju. 
medio de la reenyor-i: »■. 1- ¡
formadooxtvn'i *.d 
¿XoCCSilaírlt.-S ij
EimiLíón do «i 
Creador d<- <'>
K' P. D.—Etj-.a'c .o^'

!
Be vende en

CjUD
i.'l • oj >r p.ilulo, 

Jila y «..vto-
•¡‘ d- los idi-

I i.-b;;; • v !:vür.:'
«sunios -=rr.~-.T-r - ¡M 1 •• U . •, 

¿ 1 " .¡Iv '..
.■

' r •
»{ • ;yc:o.: :>¿ «Míen 

1 I icii. y . • :s ■¿>r 
* liar*.;

... Mi >.s
«lo t.l

i-pv
; i *

O MINOS V DE LOS OON VALEOICN.TES
lio dlgrulon 1 Ti*ero dlfwii. T el e»f# «x,n Itcli» cuyo» 

&L 1 u 10 n t m ién tan pcr|uJld»lM » I» «mirto lo. iftorM.luj Racohl

^j^t¡S5áSÉíS»SBSgS£í¡!Kt^ ÍSÍSSW
OlítStK 1 U TUDAS US NUUCUI C*fc IIDSDO SlfXObO. — SÉ UCflCR l

C tul*» Católico de Obreros
1 > H M . «!«>• ad »
i « si.1. i.i«>: A d <*!» (>it'iil»'u|ií— . 

-Sci n tajíf : (u mi-i |« !¡ous»ny

nt Ua
no uinhlrn rtwun i los 
r r cc. •Il.in iKrlltlcortc* 
OIS COHTREFáCOH■».
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